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ADENDA No. 1 A LA INVITACIÓN No. 060 DE 2010 A PRESENTAR OFERTA DENTRO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA CUYO VALOR ES INFERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA.


La Directora General del Instituto Nacional para Ciegos – INCI, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confieren los Artículos 11 y 12 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2 del Decreto 2025 de 2009, en aras de garantizar la oportuna respuesta a las observaciones formuladas a la invitación, informa a través de la presenta adenda a los interesados en participar en el proceso de selección abreviada de mínima cuantía No. 060-2010, cuyo objeto es contratar la prestación del servicio de recarga de los veintitrés (23) extintores del Instituto Nacional para Ciegos-INCI- Sede Central y Editorial, incluido el mantenimiento preventivo y correctivo, suministrar todos los repuestos o partes requeridas para el funcionamiento y ubicación de extintores, estos deben ser originales de características iguales o superiores a las afectadas, y a partir de la recarga garantizar mínimo 12 meses el correcto funcionamiento de los extintores, y realizar el cambio de (3) tres mangueras de hidrante extintor de gabinete.

PRIMERO: Modificar el numeral 4 de la invitación a ofertar No. 060-2010, que en adelante quedará así: 

4.- CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN:
	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN
	Viernes 2 de julio de 2010.
	www.inci.gov.co

	OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN 
	7 al 8 de julio de 2010.
	contratacion@inci.gov.co


	CIERRE Y ENTREGA DE PROPUESTAS
	Viernes 9 de julio de 2010, hasta las 5:00 p.m.
	Oficina de correspondencia del INCI, ubicada en la carrera 13 No. 34-91


La presente adenda se suscribe en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de julio de 2010.
Original firmado
MARY LUCÍA HURTADO MARTINEZ

Directora General

Proyectó: Angélica Higuera R

Revisó: Ángela M. Carvajal S.
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